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“Alta de un trámite” 
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1. Seleccionar la opción “Alta de trámite” que se encuentra en la página principal. 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Después seleccionar el Tema, Subtema y Trámite, luego seleccionar “Registrar”. 
 

                                                                                                                                                                
        
3. Si el trámite a ingresar es la Cédula de Operación Anual (COA) deberá buscar su Número 

de Registro Ambiental (NRA) registrado, para ello deberá seleccionar el Estado y la 
Delegación o Municipio, luego dar clic en “Buscar”. 
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4. Se enlistarán los NRA asociados al RFC de la empresa, para seleccionarlo dar clic sobre el 
“Establecimiento”, después le saldrá una notificación confirmando la selección. 
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5. Después de confirmar la selección del NRA nos muestra un aviso confirmando que el 
registro se realizó correctamente y nos muestra el número de folio asignado, asimismo 
nos indica que el trámite se encuentra en la opción “Trámites en proceso de captura”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. En la página principal en la opción de Trámites en proceso de captura se mostrará el Folio 

asignado indicando la fecha de registro, el trámite, los Días de captura, el estado de 
captura, el porcentaje de avance y la liga Captura-trámite, ver y firmar documento.  
Ingresar a captura-trámite para ingresar la información correspondiente del trámite. 
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7. Al terminar de capturar el trámite y concluirlo, deberá firmar con la e.firma el trámite, 
ingresar a Ver/Firmar documentos. 

 

 
 

  
8. En Trámites en proceso de captura, Ver/firmar documentos dar clic en “Firmar de 

documentos del trámites”.  En esa página podrá visualizar su expediente electrónico del 
trámite a ingresar. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9. Cierre y firmado del trámite. 
Después de finalizar la captura del trámite, deberás de firmar electrónicamente los archivos del 
trámite, abrirá la siguiente ventana en donde tendrá que llenar los campos solicitados y al 
terminar seleccionar “Acceder”. 
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10. Después de firmar el trámite, actualizar la ventana de Tramites en proceso de captura 
(tecla F5) y verificar que el porcentaje sea 100%. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11. Dar clic nuevamente en el folio para ver el detalle del trámite, después seleccionar la 
opción “Ver/Firmar documentos”. 
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12. En la siguiente ventana se activará la opción de “Generar bitácora”, dar clic en esa opción 

e inmediatamente se generará la constancia de recepción la cual contendrá el número de 
bitácora asignado al trámite. 
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13. Ya cerrado el trámite, la constancia de recepción se podrá recuperar en la sección 
“Trámites en proceso de evaluación” y posteriormente en “Trámites concluidos”. 

 


